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v Secretaria Municipal
BUIN, 13 0CT 2020

DECRETO TC. N° ]Ol £ / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5. 12 y 63
letra i) y letra j) de la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Organica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones; Ley N° 19.886 Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministros y Prestacion de Servicios.

CONSIDERANDO:  1.- Que por Decreto Alcaldicio N° 2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N° TC N° 68 de fecha 14 de marzo de
2019, se adjudica la licitacién publica “Servicio de Provisién y Mantencién de Cruces de
Seméforos de la Comuna de Buin”, al Oferente Automadtica y Regulacién S.A.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N° TC N° 97 de fecha 11 de abril de 2019,
se aprueba el contrato suscrito con Automadtica y Regulacién S.A. para la ejecucion de la
licitacién publica “Servicio de Provisién y Mantencién de Cruces de Seméforos de la Comuna
de Buin”.

4.- Que por Decreto Alcaldicio N° TC N° 125 de fecha 09 de mayo de
2019, se designa al funcionario municipal Freddy Carrasco Salazar, como Inspector Técnico
del Servicio de Provisién y Mantenci6n de Cruces de Seméaforos de la Comuna de Buin”.

5.- El Memordndum N° 264, de fecha 06 de octubre de 2020, donde la
Direccién de Transito y Transporte Pblico donde solicita al Sr. Alcalde decretar el cambio
de Inspector Técnico para el Servicio de Provisién y Mantencién de Cruces de Semaforos de
la Comuna de Buin.

6.- La Instruccion del Sr. Alcalde para decretar, segtn lo requerido.
DECRETO.

1.- Designese, desde el 13 de octubre de 2020, como Nuevo Inspector
Técnico del Servicio de Provisién y Mantencién de Cruces de Seméforos de la Comuna de
Buin, ejecutado por la Empresa Automdtica y Regulacién S.A, a la funcionaria municipal
dofia Claudia Calderén Aguila, quien cumple funciones en la Direccién de Transito y
Transporte Publico.

2.- La labor del Inspector Técnico es la de supervisar los servicios
licitados, su entrega y, en general, supervigilar el cumplimiento del contrato.

3.- Cabe hacer presente que el dia 13 de octubre de 2020 el Inspector
Técnico anterior deber4 entregar toda la informacion respectiva a la fecha con los informes
y estados de pago al dia hasta el mes de septiembre respectivamente. Respecto a los
pendientes con la Empresa AUTER, de los meses en los cuales el Sr. Carrasco Salazar estuvo
a cargo de la[Inspeccion Técnica, deberd responder ante la Direccion de Transito y
Transporte Pablico y la nueva Inspectora Técnica sobre el proceso de mantencion y
generacion dg frabajos.
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